1º de Mayo: 

DIA DE LA CONSTITUCIÓN

Por Enrique Alberto Stoller
Además de recordarse el Día de los Trabajadores, que debería denominarse Día de la Solidaridad de los Trabajadores, homenajeando a los mártires que lucharon para el logro de los derechos laborales, se recuerda y rinde honores a la Convención Constituyente de 1853, que aprobó la primera Constitución Federal de la República Argentina que entró en vigencia y unificó el sentir de las provincias existentes en aquel momento, configurando nuestra “nacionalidad”.

La Ley 25.863, promulgada el 8 de enero de 2004, declaró el 1° de mayo como Día de la Constitución Nacional, en conmemoración de su sanción el 1° de mayo de 1853 en la ciudad de Santa Fe.

Esa  Ley, estableció que: “el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, en coincidencia con las autoridades educativas de las distintas jurisdicciones provinciales y en el ámbito del Consejo Federal de Cultura y Educación, acordarán la inclusión de jornadas alusivas al Día de la Constitución Nacional en los respectivos calendarios escolares y académicos de los niveles medio y superior. El objetivo de estas jornadas será el de reflexionar sobre los significados, importancia y efectividad de los postulados normativos de nuestra Constitución, particularmente, los derechos y garantías de los habitantes y la observancia de los valores democráticos”.

La organización del Estado y los derechos reconocidos en ese texto, lograrán iniciar el camino hacia su realización con la Reforma de 1860 y sumó en la aprobación del texto constitucional a la Provincia de Buenos Aires, que como resultado de luchas e intereses políticos, durante siete años estuvo sesionada de la Confederación Argentina.

En este mes de Mayo en que se celebrará el Bicentenario del nacimiento de la Patria y de aquellos primeros gritos de libertad, debe recordarse que el 25 de mayo de 1810 se inició el camino que floreció con la Declaración de la Independencia y años después fructificó con el Dictado de la Constitución Nacional.

Mucha agua corrió por los ríos hacia el Plata, mucha sangre de hermanos, tiñeron esas aguas y fecundaron la tierra de lo que hoy es la República Argentina.

La libertad no es un premio fácil de conseguir, y las luchas internas y externas distrajeron muchas veces de los objetivos a aquellos prohombres que con vocación de servicio se echaron sobre sus espaldas la responsabilidad de organizar el Estado Nacional y darnos una República.

Después de luchas y diferencias políticas, desaciertos, marchas y contramarchas, y cambios de rumbos (1811-1819); declaradas las autonomías y la separación de las provincias en un anárquico proceso (1820–1830); unificada la Nación tras el totalitarismo nacionalista de Juan Manuel de Rosas (1830-1850); como una evolución que a pesar de lo cruento y triste, tiene un dejo de apasionada cosmogonía, Caseros fue el parto, y las Provincias Unidas lograron concluir el periodo de gestación legándonos una Constitución para la República.

La Constitución de 1853 abrió camino al liberalismo económico y político, caracterizado por el federalismo y el derecho de propiedad, la igualdad, y la libertad, y esto le permitió a la Nación Argentina encaminarse hacia un periodo de crecimiento institucional, de desarrollo económico, y de organización social. Después la Rerum Novarum, entre otros, permitirá conocer los derechos de la justicia social  que el peronismo realizará en 1949.
En 1852, Alberdi escribía en sus “Bases”: “No lo olvidéis: la paz no viene sino por el camino de la ley. La constitución es el medio mas poderoso de pacificación y de orden”.

  El 1º de mayo de 1853 puede considerarse la fecha de la Partida de Nacimiento de la Constitución Nacional y por lo tanto el nacimiento de la República Argentina. Ese día los hombres y mujeres de la Nación Argentina recibieron la declaración de sus derechos: civiles, sociales y políticos; las garantías: de que el Estado no iba a violentar –nunca- esos derechos; y las declaraciones: que implican la adopción de posicionamientos de la República ante el mundo, y políticas a favor de todos los argentinos y argentinas tendientes a su bienestar y prosperidad.

La historia argentina contemporánea nos muestra: que fueron muchos los grupos de argentinos que alimentaron desde la violencia el avasallamiento de los derechos del resto de los ciudadanos; que muchos argentinos que juraron defender la Patria se armaron para desatar un verdadero genocidio fratricida, y bajo el paraguas de la impunidad de la dictadura mataron y violaron a hombres y mujeres y también violaron e intentaron matar a la Constitución Nacional, alguno, buscando perpetuarse y evitar la expresión y decisión participativa popular hasta logró una enmienda en 1973.
“¡Barbaros!, ¡las ideas no se matan!”, escribió –pero en francés- Domingo Faustino Sarmiento (la  famosa frase de Diderot),  al partir al exilio en Chile durante el totalitarismo de Juan Manuel de Rosas; de igual manera, la letra y las ideas de la Constitución no pudieron ser muertas ni acalladas por el terrorismo del Estado, y tras la lucha de tantos logró ser el instrumento, la herramienta fiel que permitió encaminar nuevamente la República.

En este día en que se celebra el Día de la Constitución Nacional, el nacimiento de la República Argentina, también denominada “Provincias Unidas del Río de la Plata”, festejemos el fortalecimiento de la democracia, el vigor del colectivo de la igualdad y la no discriminación, la energía de la participación, la eficacia del respeto a la identidad, la fuerza de la educación, la libertad de expresión, la solidaridad social, y la posibilidad del acceso a la salud y a la vivienda digna de todos los argentinos y argentinas.

También en este día de celebración, exijamos una República Federal que construya un federalismo que contemple criterios objetivos de reparto, equitativo, solidario y que de prioridad al logro de un grado equivalente de desarrollo, de calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional, para que al mirar la vida de cada uno podamos disfrutarla de igual manera a orillas del Río de la Plata o en la costa precordillerana.

La Constitución de 1853-1860, con sus reformas de 1866, 1898, 1957, y 1994 con su “Bloque de Convencionalidad”, hacen realidad los objetivos de la oración patriótica del Preámbulo: constituir la unidad nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior; proveer a la defensa común; promover el bienestar general; y asegurar los beneficios de la libertad. Está en nosotros no repetir los errores del pasado, mantener su imperio, defender su vigencia, resguardar el sistema democrático, y –en definitiva- aprender a vivir en respetuosa y ordenada libertad.
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